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Folio PNT; 01778216

Acuerdo de Negativa de Información COTAIP/850-01778216

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,
siendo las veintiún horas con cincuenta y un minutos del día siete de diciembre del año

dos mi! dieciséis, se Tuvo a quien dijo Ñamarse ANÍBAL ORTIZ PÉREZ, por haciendo

valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder de este
Sujeio Obligado; por lo que acorde el marco normativo que en materia de

Transparencia, rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el
correspondiente acuerdo Conste.

ACUERDO /

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN''' DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA
TABASCO, A QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. .

Vistos: Ja cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo Ifamarse ANÍBAL ORTIZ PÉREZ, por
presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos "PIDO A LA

CONTRALORIA LA LISTA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE
RESPONSABILIDADES POR FALTAS DE CUAL QUIER TRABAJADOR UE NO

CUMPLA SU DEBER O QUE SE LE HALLA VISTO UN ACTO DE CORRUPCIÓN
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de Ja PNT"... (Sic),

SEGUNDO, Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III, 108, 111, 113, 119 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

siendo de la competencia de este K Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad
de Sujeto Obligado, conocer y resofver, por cuanto a la solicitud de información
presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse ANÍBAL ORTIZ PÉREZ, asi como

en lo previsto el articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda Ja información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal es
pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de

se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con
las excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política dei
Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la
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TERCERO. De igual forma hágasele saber a la interesada ANÍBAL ORTIZ PÉREZ
que para cualqmer aclaración o mayor información de la misma o bien de requerid
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apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación,

ubicada en Calle José Maria Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal 861QQ, en horario de 08:00 a 15:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la
atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de
acceso a la información. __

CUARTO. Hágase saber al solicitante ANÍBAL ORTIZ PÉREZ, que de conformidad

con los artículos 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por si mismo o a través de

representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a
la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo —

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 50, 132 y 133 de la Ley de la
materia, notifíquese af peticionario ANÍBAL ORTIZ PÉREZ, via electrónica por medio

de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando
integramente el presente acuerdo y publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada

en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, ademas túrnese copia por ese
mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a Ja Información
Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la
información pública en e! Estado, para su conocimiento y efeclos de ley a que hubiere

SEXTO. Remítase copra de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en au
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legafmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, el Lie, Jorge Alberto Cámara Núñez, Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la M.D.F. Marina Monserratt
Sánchez Contreras, con quien legalmenie actúa y da feT en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a Jos quince días del mes de
diciembre del año dos mil dieciséis Cúmplase

E*pe-Jjentej COTAIPtáfi2f2016 Folio PNT. 01778216 .Man. .
Acuerdo do NegalFva de Información COTAIP/850-Ü1778J16 >
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Contrataría

Municipal

Oficio número: CM/1972/2016

Referencia EXP. COTAIP/682/2016

Asunto. Atención de requerimiento.

Villahermosa, Tabasco, 14 de diciembre de 2016 del 2016

Lie. Jorge Alberto Cámara Nuin. /

Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención al oficio número COTAIP/1602/20Í6 de fecha 08 de diciembre del 2016.

mediante el cual hace del conocimiento del suscrito, la solicitud promovida por ANÍBAL

ORT1Z PÉREZ, relativa a. "PIDO A LA CONTRALORIA LA LISTA DE PROCEDIMIENTOS

DE RESPONSABILIDADES POR FALTAS DE CUALQUIER TRABAJADOR UE NO

CUMPLA SU DEBER O QUE SE LE HALLA VISTO EN UN ACTO DE CORRUPCIÓN'1

I Cómo desea recibir la información'5 Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso a la información de la PNT .(Sic),

Al respecto, le informo que mediante acta numero CT-019-2016 de fecha 30 de noviembre

de 2016. ei Comité de Transparencia, con fundamento en el artículo 48 fracción II de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, confirmo la

reserva con e! numero CT/AR/CM/001/2016, del índice de clasificación de la Contraloría

Municipal, en la cual se incluye el cumulo de procedimientos administrativos, motivo por ef

cual es improcedeníe la entrega de la información solicitada.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentameni

■°J Lie. Ricardo
Contra! contraloría municipal

C.c.p Lie Gerardo Gautíiano Revirona Presidente Municipal - Para &u superior conocn™enlü

C c p. LA Jqvúg Manuel de la O Pacheco Subdi recio r de Auditoria InsDlucional

C c p Archivo/Minutario

URAUD/farta
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Eomrti de Transparencia

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco

Comité de Transparencia

Sesión Extraordinaria

Acta número CT/019/2016

En la Ciudad de Villahermosa, Capital dal Estado de Tabaaco, siendo las catorce horas del

dia treinta de noviembre del año dos mil dieciséis, reunidos en la Sala de Juntas de la

Coníralorla Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco. sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil: los CC. Lie. Ulises

Chave; Vélez, Directo* de Asuntos Jufídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor

Municipal, L C.P. Juan Francisco Caceras de la Fuente, Secretano Técnico, en su calidad

be Presidente, Secretario y Vocal, respectivamenre dei Comité de Transparencia, del H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de determinar la procedencia clasificar información

contenida en el índice de reserva, realizada por la Contrataría Municipal en caso de que se

actualice alguno de los supuestos previstos para tal efecto

Orden del día

1. Pase de asistencia

2. Análisis y valoración de la solicitud de clasificación de reserva presentada por el

Contralor Municipal

3, Clausura.

Desahogo del orden del dia

1 Pase de lista de asistencia - en desahogo del primer punto del orden del dia, se procedió

a pasar lista de asistencia, encontrándose présenles los CC. Lie. Ulises Chave; Vele*,

Presidente, be Acardo A. Urrutia Diaz. Secretario y LC.P Juan Francisco Cáceres üe la

Fuente, Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. :

Cm^liftiM TiarQpHrencii - Stinto ExirawJinsi'a mirroioCTflísEf2üi6 0,
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2. AnMs y vatorac.ón de la solicitud de clasificaron de reserva presentada por el Contralor

Municipal. En desahogo del segundo punto del orden dai día. sa procedió al análisis y

valoración de las documentales de conformidad a lo siguiente———- *

Antecedentes

El pasado 17 de noviembre de 2016, se recibió en la Contrataría Municipal et oficio número

COTAIP/1425/2016 de la misma fecha emitido por la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la informador* Pública del Municipio de Centro, mediante el cual la ponencia

segunda del Instituto Tabasqueño de Acceso a la información Pública del Estado de

Tabasco, resolvió en autos del [ecurso de revisión numero RR/335/2016-Plt, en relación a

la solicitud promovida por JOSÉ PEROOMO. consistente en "SOLICITO DE LA

CONTRALORIA MUNICIPAL MÉ PROPORCIONE LOS DOCUMENTOS QUE AMPAREN

LOS RESULTADOS DE L^S ALJDETORIAS EXTERNAS PRACTICADAS A Uk

ADMINISTRACIÓN DÉLMUNCIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN ELTRIMESTRE JUNIO-

AGOSTO 2016"— "— — —

Al respecto en el considerando tercero del resolutivo antes citado, 3a ponente en su análisis

considera que aunque la documentación emitida por los entes fiscalizado res esté

considerada como reservada por ellos, el sujeto obligado debe hacer su propia reserva,

esto de conformidad al articulo 11 del Reglamento de la Ley de Transparencia y acceso a

la información púbíica, ya que no basta con el hecho úe informar que se encuentre

reservada por oíro sujeto— —— ™~ " ~ "*"

En esta orden de ideas, la ponencia reviso la disponibilidad de reserva de los entes

frscalEadores, encontrando que s6lo en el caso del Órgano Superior de Fiscalización del

Estado de Tabasco, se encuentra publicada su reserva de información, motivo por el cual,

considerando que el proceso de ejecución de las auditorías a cargo de la Secretana de la

Función Pública se encontraba concluido y que no hay constancia publicada de la reserva

de los resultadas fle esta entidad, la Contrataría Municipal decidió eniregar la información

que contiene los resultados de las auditorias —

CornM QB Tiarispauncla - Swlón ErtranrapiflUa rujimro CTWW301S C* fecfti
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Ahora bien, tomando en consideración el análisis de La ponencia, respecto s la realización

de la propia reserva, acorde a ta dispuesto en el articulo 11 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Publica, el Enlace de Transparencia de la

Contralorea Municipal, Lie. Ángel Robles Hernández, emitió el memorando número

SFOP/039/2016 de fecha 17 de noviembra del ZQ16, mediante el cual so&ciío. a Ioe

Subdirectores de la Corrtraloria Municipal, que en caso de considerarlo necesario y de

acuerdo a la naturaleza de los asuntas de su competencia en cada subd<reccion, emitieran,

el indice de expedientes que requieran ser clasificados como reservados por información y

lema, debiendo moüvar la clasificación señalar las razones, motivos o circunstancias

especiales, que se ajusta al procedimiento de clasificación, asi como \a prueba de üirífi

úe conformidad a lo previsto en tos artículos de conformidad a los artículos 108h 110*111.

Cvníí deTrafttpírtncH-SwiínEjn'iafdinariflrniniHaCTOiBíIOiflMríctiBaod*1^'1
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112 y 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado Ce

Tabasco. que se citan a continuación

Artículo 103 La clasificación es el psoceso iridiante el cual el Suplo Obligado determina que la
información en su poder actualiza alguno de sos supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesto en el presente Tílttlo

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las
Bases, principios y disposiciones establecidos en la ley General y la presente Ley y, en nmgun cuso,

podran contravenidas

Los titulares de tas Áreas de tos Sujetos Obligados serÉn los responsables de clasifica! la
nformaaón, de conformidad con lo dispuesto en te Ley Gañera! y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como rase/vados serán públicos cuando,

t. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;

II. Expire el plazo de clasificación.

líf. Exista resolución de una autonoad compélante que determine que existe una causa ds interés

público que prevalece sobre la reserva de te información; o

IV. B Comité de Transparencia considere pertinente ís fjesclasihcactón, de conformidad con lo

señalado en el presente Título.

Le InfonrtBción clasificada como reseñada, tondrd ese carácier hasta por un lapso de anco eftos,

tfitUfídose de la información en posesión délos Svfetos Obligados regulados en esta Ley Etpenado

de reserva correrá a partir de te fecha en que se clasifica el Documento Esta sera accesible a/

público, aun cuando no se hubtese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir ¡as circunstancias
que motivaron su clasfficacióii a juicio de les Sájelos Obligados o previa determinación del Instituto.

Excepck/nalmenta. los Sujetos Obligados, con la aprobación de su Comité de Transparanna. podran

ampliar &l penodo de reserva hasta por un plazo de dnco años adicionales, siempre y cuando
justifiquen que subsisten las causas que d«ron ongen a su clasificación, mediante l& aplicación de

una Prueba Qe OafSo.

Para los casos previstos por la fracción I' de este articulo, cuando se trate de información cuya

puOlicación pueda ocasionar la destrucción o innabilft&clón de la mfraestnjctura da carácter

Bsftatégico para la provisión de bienes o seiviQios públicos y que a ¡uicic de un Sujeto Obligado ssa

necesario ampliar nuevamente & penado de reserva déla Información; b¡ Comité de Transparencia

respectivo defiera hacer la solicitud conespondiertte al insotuto. debidamente fundada y motivada

aplicando Piuaba de Daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con fres meses de

anticipación al vencimiento tíel penodo.

Articulo 110. Cadü Área del Svjelo QDIigaüo elaboraré un Indica de Sos expedientes clasificados

como reservados, por información y ísma ,

El índice deberé elaborarse ínrnestralmenre y publicarse en Formatos Abiertos al día skjutenle

slaboración Dicho índice deberé 'ndicar eJ Áree que generó la informa"
Documento, sise ¡rula de una reserve completa o parcial, la ¡echa en gueimci

i
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su ;usf/fcactfn. el plazo de reserva y, ftn su taso. Jas partes ctel Documento que se reserven y si se
encuentre en prorroga.

En ningún cuso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse atguno de

tos supuestos de clasificación, eí Comité tíe Transparencia deberé confiímar, modificar o rsvocar Ib

decisión

Pera motivar la clasificación de ís información y Ja ampliación uei plazo ds raserva. se deberán
señalar tas razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujato Obligado a concluir
que el caso particular se aíusta al supuesto p/evísfo per la norma legal invocaría como funda mentó

Adames, al Sujeto Obligado deberá, en todo mámenlo, apficer una Prueba de Daño

Tratándose fle aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberé señalarse el

plazo aí qua estará sujeto la res&rvd-

AríScuk> 112. £n la aplicación de la Prueba de Dafio. el Sujeto Obligado deberé just¡ñcar que

I. í.h divulgación de la información representa un nesgo real, demostraote e identUicable de per¡utcio

significativo af interés público o a la seguridad del Estado:

W, El riesgo de perjuicio qua supondría Ja divulgación supera el interés público general de ave se

difunda; y

llt. La limitación se adecúa si principio da proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible pars evitar el psr/uicio.

En este sentido, se recibieron tos memorandos números SAUÜ9B/2Q16, SÉGM-107-2016,

SE1R156/2016. SFOP/042/2016, Y SNYPA/0145/2Ü16, emitidos por tas Subdirecoones Oe

Auditoría Institucional, Evaluación de ia Gestión Municipal, enlace con instancias

FiscaLizaüoras, Fiscaliiaaón de la Obra Pública y Normatividad y Procesos Atfmilustrativosh

todos de fecha 22 de noviembre üe 2016. medíanle los cuales !a3 subdirecciones adscritas

a la Contratarla Municipal, como se prueba mediante el articulo 134 det Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, remiten su índice de clasificación

con los requisitos establecidos en el articuto 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tarasco, asi como la prueba de daño prevista en el

articulo 112 de la misma —— ■

Reglamento cto Ja Administración Pública oel Municipio de Centro, Tabascn

Articulo 134-Para el estudio, planeador* y despacho de los asuntos que le compelen. Ib

contraloría Municipal contaré con las siguientes unidades administrativas j

3) Unidad de Enlace Administrativo

Cvi'4 c&Tran&DJienfca - Sesión E*uaof3tf'aiit nufUBcoGT^JtWjoiSdí f*cna 30 da Kjn
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b) SutíJincaón üb Evaiuac.-ón de la Gestión Municipal.
c) Sübdirecoón de Auditorte tnstittictonai.

ü) Subdfocctón de Etttaco con Instancias Fücatizadoras
q} Subdimcclón de Fiscalización de QbfB Pública

f) SubtiifGccIón efe NQfinBtiñdaú y Procesos Administrativos

"índice de Clasificación"

Área que reserva. Contrataría Municipal

R*miyí

Rauívi 5 s>hí I Compktt

P*«rva 5 *fl«

SAJ/raaaoiG

LiBciaraciOr»t a* Situaciún Conflwrwiai tcáOn ce Aucuona

SEGU-lO7-20ia

Compiera Si-MiíKcifin to Evaiuaoún W la

CorupWa SubdracCfir» OH Evíluacliln de La

■ :.3mi cto Evalu-ddn «L

'. .^ ú U CwtiirD "'" Avances

FBfiji (S1CAFÍ W55)

^iflpmaiJí CiDluia d* Avanct»

Ffrlra (SlCAFf íQf S>

£..i,irerta t la Cenia PúDlici 20.15

■ prHTwr, fecundo, líicfli y cuann

Rhihvi

RasotvQ

SubitorB£Ci£'F> d& pwakiacifln d* Ib

dWctífln fia EvaJunclún d» I* SEGH-107-20! B

BEGM-fffr-ttnB

SfF'^&CO-s

Compioij Sutaütcton de EvaiuBC&<i de 10

GastBn Municipal

Cci'io«ta i Sutí 1 ... :r de Enlace can

n de E n lite con

..Jía^a 1-qTs-lS'ATÍ-FHll-ATOi R*MTva 2 s^os, . Compwa Subdireccionde Enlsctcon

HvaluK«n da ivinces 201S GoitipWí SuWLíecciftn de Fi«Blnaciún de
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Cnmlte de Transparencia

somos todos

Se estima que estos expedientas deben considerarse de acceso restringido en su carácter

de información reservada de conformad a los artículos 108 y 109 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Publica, ya que están directamente relacionados

con cuentas públicas pendientes de calificar del sujeto obleado.

Soio a manera de abundamiento, es necesario prensar que eí artículo 41 de la Ley de

Fiscalización Superior del Estado rJe Tabasco, establece que para los efectos de esa ley,

incurren en responsabilidad ."

IV. Los servidores públicos o particulares que no guarden las reservas en relación a la

cuenta pública a que se refiere esta Ley...."

Prueba de Darlo

Ley de Transparencia y Acceso a te Información Pública del Estado de Tabasco

Articulo 112

I- Le divulgación de ía información representa un nesgo reei, demostrable e identificarle

tía perjuicio signiftcatwo ai interés público cala seguridad del Estado,

La divulgación de la información relacionada con la cuenta pública de Sos ejercicios 2015 y

2016, causaría un daño presente en razón que ai darse a conocer, podría influir en la

objetividad que debe imperar en el proceso de calificación, que se encuentran pendientes,

ya que e¡ Órgano Superior realiza evaluaciones que comprenden períodos trimestrales del

ejercicio fiscal tíe que se trate, y en el desarrollo de tal actividad, debe realizar la revisión,

fiscalización y auditoría del gasta publico ejercido a dicha fecha, para posteriormente deba

ser aprobado y calificado por el H. Congreso del Estado de Tabasco, conforme io disponen

los artículos 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 10, 13

y 27 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, por lo que la difusión de

una información de un proceso de fiscalización que no se ha concluido, pone en nesao tal

finalidad, ya que dada la naturaleza con la que se va generando, puede orimar

percepciones erróneas de La realidad y traer como consecuencias conclusiones a pnori

la aplicación del derecho. f [}
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Cenfro-
wraos todos

¿ü* B riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el rnterts púbKo ffww*

de que se difunda; y..."

Bajo este apuesto, los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información,

son superiores a! derecho de acceso a la Información, pues además de los danos puentes

y específicos, su divulgación pone en riesgo el desarrollo adecuado así como el resultado

final, al generarse una presión social o mediática por parte de las personas que lleguen a

tener conocimiento parcial de la información de un procedimiento que aún no concluye e

incidir sobra le presunción de algún tipo de responsabilidad, priendo generar julios

anticipados y errados en detrimento de la reputación y/o prestigio de! servidor publico o

tercero involucrado, sin un proceso debidamente Integrado y concluido, violentando con ello

el principio de presunción de inocencia reconocida en el sistema jurídico mexicano e

intaramericano, particularmente por el bloque constitucional y convencional que reconoce

y garantiza los derechos humanos

Sirve de sustento la siguiente Tesis Aislada

Época: Décima Época, Registro 2003695, instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis:

Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y sw Gaceta, Libro XX, Mayo

de 2013, Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1*.CLXXV!ti/2013 (10*,), Página:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU

RELACIÓN A LA EXPOSiDIÓN DE DETENIDOS ANTE LOS MEDIOS DE

COMUNICACIÓN.

"...En el caso Loayza Tamayo Vs Perú, la corte interamericana condenó

enfáticamente la práctica consistente en exponerante los medios de comunicación

a personas acusadas por la comisión de delitos, cuando aún no han sítíp

condenadas por sentencia firme Af respecto, dtcho tribunal sostuvo que el derfcfio
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Comité de Transparencia

somos Todos

a la presunción de inocencia exige que el Estado no condene informalmente a una

persona o emita un juicio ante ¡a sociedad que contribuya así a formar una opinión

pública, mientes no se acredite conforme a la ley fa responsabilidad penal de

aquella."

Amparo directo en revisión 517/2011- 23 de enero de 2013, mayoría de tres votos.

Disidentes. José Ramón Cosslo Diaz, quien formuló voto particular y Jorge Mano

Pardo Rebolledo; Arturo SaidívarLeio de Larrea formutó voto concurrente. Ponente.

Olga Sánchez Cordero de Macias Villegas Secretarios. Javier Mijangos y González

y Beatnz J. Jaimes Ramos.

Por lo antes expuesto y fundado.

Considerando

I.- Que el Comité de Transparencia, tiene entre otras funciones, Confirmar, modificar o

revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia reamen los

titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados

IL Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la

elaboración del índice de clasificación como describen los artículos 106.110,112 de taLey

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante e) cual el Sujeto Obligado determina que

[a información en su poder actualiza alguno de tos supuestos de reserva o confidencialidad.

Que cada Área del Sujeto Obligado elaborara un índice de los expedientes clasificados

como reservados, por infocmación y tema -—— -— *" "V



somos iodos

CrtHfcLM CENTfiO

El Índice se ha elaborado indicando el área que genero la información, el nombre del

Oocurantc, si se traía de una reserva completa o parcial, la fecha en que .n,c* y finaliza la

reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que

se reservan y si se encuentra en prórroga. —^

Que se justifica le reserva como establece el artículo 112a través de la prueba de daño en

cada caso,-— ————

11,- Que la solicitud d© clasificación de nformación se somete a consideraron del Comité

de Transparencia como autoridad competente como señala el articulo 121 se lleva a cato,

toda vez que se actualiza la fracción I y II del Artículo 114 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, ya que de la misma,

Por lo antes expuesto y fundado, el Comité de Transparencia mediante el voló de sus

integrantes emite el siguiente ■—- ——

Acuerdo

Primero. Con fundamento en los artículos articulo 48 fracción U, 112,124 fracciones Vh Vil,

VIH, X V XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de

Tabasco, se acuerda, confirmar la reserva de información solicitada por la Contrataría

Municipal bajo el número de reserva CTAR/CM/QOl/2016, en razón de haberse actualizado

los supuestos, asi como la prueba de daño, conforme los documentales presentados y que

forman parte iniegranie de la présenle acta.——— —— -~

Segundo. Se publique el índice er fórmalo abierto en el portal de transparencia,

«pacificamente como establece el articulo 76 fracción XLVHI, referente a la información

mínima de oficio.-— ———— ™ — -*—

Asi lo resolvieron, los Integrantes del Comité de Transparencia: Lie Ulises Chávez V

Presidente Lie Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Juan Fran¿2co Cáceres Oe
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COM^iTJCIOHÍL DÉ CENTRO

somos todos
r t«UiHI K I"-Jii

Fuente, Vocal, úel Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento te Centro, a los veintiséis

alas del mes de octubre de dos mil dieciséis —— '

3 Clausura

Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado d orden del día se procedió

clausurar la reunión extraordinaria áe\ Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dámete horas de la fecha de su inicio,

firmando la presente acia a! margen y al catee quienes en ella intervinieron. —

y
Integrantes del Comtté de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro, Tabasco.

V

Presidente

Lie. Ricardo

Contralor

Secretario

Juan Francisco Cácertia díTa Fuente

Secretario Téci

Vocal

QWTtDf

hoja Protocoiana de firmairalTa^esifin^Extraordínana número CT/019/2016 de

fecha 30 de noviembre de 2016.
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